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PROCESO No. INT-SCC-003-2026. 
 

OBJETO: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y JURÍDICA AL 

CONTRATO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA LA TRANSFORMACIÓN DEL ARROYO GRANDE DE COROZAL Y SU ENTORNO, II ETAPA, EN EL 

DEPARTAMENTO DE SUCRE” 

 
VALOR PRESUPUESTO OFICIAL: DOS MIL DOSCIENTOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS MCTE, ($2.205.679.510,00). 

 
PLAZO DEL CONTRATO: TREINTA (30) MESES contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 

 
INFORME DE EVALUACION DE CRITERIOS DE PONDERACION DE LAS PROPUESTAS 

 
El día 14 de mayo de 2026, de conformidad con el cronograma del proceso, se dio inicio a la verificación de la capacidad jurídica, financiera y técnica de las propuestas presentadas. 

Una vez revisados y evaluados los requisitos habilitantes, y surtido el traslado para subsanación, se concluyó que el proponente CONSTRUCCION CONSULTORIAS DISEÑO E 

INTERVENTORIAS DEL NORTE S.A.S con Nit No. 901249629-0, representante legal GUILLERMO ROJAS RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.497.197 de 

Cúcuta, es el único proponente habilitado para continuar con el respectivo proceso de evaluación de los requisitos de ponderación contenidos en el Sobre No. 2. 

 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE NIT 

 
1 

CONSTRUCCION CONSULTORIAS DISEÑO E INTERVENTORIAS DEL NORTE S.A.S 
R.L. GUILLERMO ROJAS RODRIGUEZ 
C.C. 13.497.197 de Cúcuta 

 
901249629-0 

 
1. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
1.1 BASES DE LA EVALUACIÓN 

 
1. FACTOR ECONÓMICO 

La Entidad procede a verificar, mediante corrección aritmética, la oferta económica presentada por el oferente, 



2 

 

 

  

INFORME DE EVALUACIÓN 
FINAL REQUISITOS 

PONDERABLES 

 

SELECCIÓN CORTA 
CUANTIA 

INT-SCC-003-2026 

  

 
FACTOR ECONOMIMO PROPONENTE No. 1 

la cual corresponde a la suma de DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS MCTE, 
($2.195.834.420,00). 
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Como resultado de dicha verificación, se establece que el valor ofertado es inferior al presupuesto oficial fijado por la Entidad en los Términos de Referencia. 
Asimismo, no se evidencian correcciones aritméticas que modifiquen el valor total de la propuesta económica presentada por el oferente. 
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1.2 ASIGNACIÓN DE PUNTAJE PARA CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN DE CONTRATISTA 
 

En la evaluación de la oferta, el FONDO MIXTO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y LA GESTION SOCIAL DE COLOMBIA FONCOLOMBIA, realizará ponderación de la 

Experiencia del Proponente, Experiencia del Equipo Profesional y apoyo al personal profesional del proponente habilitado. Se asignarán máximo 1000 puntos a cada oferta 

evaluada. La calificación otorgada estará conformada por los siguientes factores ponderados: 

 

No. CRITERIO DE EVALUACION PUNTAJE MAXIMO 

1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 400 

2 EXPERIENCIA DEL EQUIPO PROFESIONAL 500 

3 APOYO AL PERSONAL PROFESIONAL 100 

TOTAL 1.000 PUNTOS 

 
FONCOLOMBIA procede a verificar las condiciones ponderables establecidas en los términos de referencia definitivos para la asignación de puntos: 

 
1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 400 PUNTOS 

 
No 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

Número de Contratos (200 puntos) 

PROPONENTE 1 

CONSTRUCCION CONSULTORIAS DISEÑO E INTERVENTORIAS DEL NORTE 

S.A.S 

OBSERVACION PUNTAJE 

 
1 

Acreditar experiencia especifica en mínimo uno (1) y máximo (5) contratos cuyo objeto haya sido la 

interventoría a proyectos de “CONSTRUCCIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REHABILITACIÓN Y/O 

MEJORAMIENTO DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, Y/O DE OBRAS DE 

ESTABILIZACIÓN O CONTENCIÓN Y/O RECUPERACIÓN AMBIENTAL Y/O AFINES” 

Aporto documentos conforme 

a los requisitos establecidos en 

los términos de Referencia 

 
200 

Valor oferta Economica definitiva Proponente 1: DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE PESOS MCTE, ($2.195.834.420,00). 

Valor Oferta Economica: CUMPLE 

Desglose Factor Multiplicador: CUMPLE 
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No 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

Valor Acumulado de la Experiencia en SMMLV (200 puntos) 

PROPONENTE 1 

CONSTRUCCION CONSULTORIAS DISEÑO E INTERVENTORIAS DEL NORTE 

S.A.S 

OBSERVACION PUNTAJE 

 

 
1 

 VALOR ACREDITADO DE LOS CONTRATOS  
SMMLV 

QUE APORTA 

1.525,11 

➢ 100,01 % 

 

 
200 

SMMLV PUNTAJE 

Mayor al 100,01% 200 

Entre el 50,01% y el 100,00% 100 

Igual al 50,00% 50 

 

 
2. EVALUACIÓN DEL EQUIPO PROFESIONAL MÍNIMO REQUERIDO (MÁXIMO 500 PUNTOS) 

i. DIRECTOR DE INTERVENTORIA 300 PUNTOS 

 
No. 

 
REQUISITOS 

PROPONENTE 1 

CONSTRUCCION CONSULTORIAS DISEÑO E INTERVENTORIAS DEL NORTE 

S.A.S 

OBSERVACION PUNTAJE 

 
 
 
 

 
2.1 

- 1. Formación Académica Adicional (150 Puntos): 

◦ 150 Puntos: POSGRADO ADICIONAL AFINES AL PROYECTO 

a) Copia de los diplomas o actas de grado de posgrado donde se acredite el perfil académico adicional del 

profesional. 

- 2. Experiencia Profesional General Adicional (150 Puntos): 

b) certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del consejo nacional profesional de 
ingeniería, COPNIA, o certificación de vigencia expedida por el ente que corresponda, (certificado 
vigente a la fecha de cierre del presente proceso NO MENOR A 30 DIAS al cierre). 
◦ 150 Puntos: Experiencia general mayor a doce (12) años. 

◦ 100 Puntos: Experiencia general mayor a ocho (08) y hasta doce (12) años. 

◦ 50 Puntos: Experiencia general de ocho (8) años (Mínimo habilitante). 

 
 
 
 

 
Posgrado Adicional : 

ESPECIALISTA EN VIAS 

Experiencia general mayor a 

doce (12) años. 

 
 
 

 
300 
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ii. . RESIDENTE DE INTERVENTORIA 200 PUNTOS 

 
No. 

 
REQUISITOS 

PROPONENTE 1 

CONSTRUCCION CONSULTORIAS DISEÑO E INTERVENTORIAS DEL NORTE 

S.A.S 

OBSERVACION PUNTAJE 

 
 
 
 

 
2.2 

- 1. Formación Académica (100 Puntos): 

◦ 100 Puntos: TITULO DE POSGRADO AFINES AL PROYECTO 

a) Copia de los diplomas o actas de grado de posgrado donde se acredite el perfil académico 

adicional del profesional. 

- 2. Experiencia Profesional General Adicional (100 Puntos): 

b) certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del consejo nacional profesional de 
ingeniería, COPNIA, o certificación de vigencia expedida por el ente que corresponda, (certificado 
vigente a la fecha de cierre del presente proceso NO MENOR A 30 DIAS al cierre). 
◦ 100 Puntos: Experiencia general mayor a ocho (8) años. 

◦ 50 Puntos: Experiencia general mayor a tres (3) y hasta ocho (8) años. 

◦ 25 Puntos: Experiencia general de tres (3) años (Mínimo habilitante). 

 
 
 

 
Posgrado Adicional: 

Especialista en Patologías de la 

Construcción. 

 
Experiencia general mayor a 

ocho (08) años 

 
 
 

 
200 

 
3. LEY 816 DE 2003 (PUNTAJE MAXIMO 100 PUNTOS) 
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No. 

 
REQUISITOS 

PROPONENTE 1 

CONSTRUCCION CONSULTORIAS DISEÑO E INTERVENTORIAS DEL NORTE 

S.A.S 

OBSERVACION PUNTAJE 

 
 
 
 

3 

- Cuando el proponente oferte servicios con el 100% de personal, en lo correspondiente al objeto del 

presente proceso, se le asignarán 90 puntos. 

- Cuando el proponente oferte servicios con personal nacional y extranjero en lo Correspondiente al 

objeto del presente proceso de selección, se le asignará 50 puntos. 

- Cuando el proponente oferte servicios únicamente con personal extranjero en lo correspondiente al 

objeto del presente proceso de selección, se le asignará 0 puntos. 

- si el proponente no presenta el formato de que se trata la presente certificación (LEY 816 DE 2003) 

se le asignará 0 puntos. 

 
 
 
 

Aporto conforme a los 

requisitos establecidos en 

los términos de Referencia 

 
 

 
100 

 
RESUMEN DE LA PONDERACIÓN DE LAS OFERTAS 

A continuación, se procede con la evaluación de los requisitos de ponderación de la propuesta habilitada de conformidad con puntajes establecidos en la siguiente tabla: 

 

Proponente No. DESCRIPCION 
FACTOR EXPERIENCIA DEL 

PROPONENTE 

FACTOR EXPERIENCIA DEL 

EQUIPO PROFESIONAL 
LEY 816 DE 2003 TOTAL 

 
1 

CONSTRUCCION CONSULTORIAS 

DISEÑO E INTERVENTORIAS DEL 

NORTE S.A.S 

 
400 PUNTOS 

 
500 PUNTOS 

 
100 PUNTOS 

 
1000 PUNTOS. 

1. Que en este sentido la propuesta más favorable corresponde a la presentada por CONSTRUCCION CONSULTORIAS DISEÑO E INTERVENTORIAS DEL NORTE 

S.A.S con Nit No. 901249629-0, representante legal GUILLERMO ROJAS RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.497.197 de Cúcuta, la 
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cual presentó oferta cuya corrección aritmética corresponde a la suma de DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS MCTE, ($2.195.834.420,00). 

 
 

2. El comité evaluador concluye que la propuesta más favorable y que cumple con los requisitos de orden jurídico, financiero, técnico y económico establecidos en los 

términos de referencia presentados por CONSTRUCCION CONSULTORIAS DISEÑO E INTERVENTORIAS DEL NORTE S.A.S con Nit No. 901249629-0, 

representante legal GUILLERMO ROJAS RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.497.197 de Cúcuta. 

Que teniendo en cuenta lo anterior el comité evaluador considera oportuno legal y pertinente: 

2.1 Recomendar adjudicar el presente proceso al oferente CONSTRUCCION CONSULTORIAS DISEÑO E INTERVENTORIAS DEL NORTE S.A.S con Nit 

No. 901249629-0, representante legal GUILLERMO ROJAS RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.497.197 de Cúcuta 

2.2 A partir de la comunicación de esta evaluación se realizará la publicación del acto administrativo de resolución de adjudicación del presente proceso 

de selección. 

2.3 Los miembros del comité evaluador rinden el presente informe por unanimidad. 

 
Para constancia se firma en Bucaramanga, a los veintidós (22) días del mes de mayo de 2026. 

 

3.  
 
 

 

 

SILVIA DAYANN LOZANO SIERRA 
JEFE DE OFICINA DE PLANEACIÓN E 

INFRAESTRUCTURA 
Comité Evaluador 

CARLOS HERNANDO CORZO REY 
JEFE DE OFICINA JURIDICA 

Comité Evaluador 

ADRIANA MONSALVE OROZCO 

JEFE DE OFICINA FINANCIERA Y CONTABLE 

Comité Evaluado 

 


